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Téngase en cuenta para todos los efectos que la demandada se notificó 
personalmente del mandamiento de pago proferido en su contra tal como se 
observa a folio 37 del cuaderno principal (expediente físico- fl. 61, archivo 
01- expediente digital). 
 
Ahora bien, en atención a la solicitud realizada por la parte demandante y 
como quiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por el 
artículo 461 del C. G del P., el Juzgado dispone: 
 
1. Declarar terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 
 
2. Ordenar la cancelación de las medidas cautelares tomadas en este 
asunto. Líbrense los oficios del caso. Si hubiere embargo de remanentes, 
Secretaría proceda de conformidad y póngalos a disposición del Juzgado 
respectivo.  
 
3. Ordenar el desglose del título base de la presente ejecución y su 
devolución a la parte demandada.  
 
4. En caso de que existan dineros consignados para el presente asunto, se 
dispone su entrega a la parte demandada. 
 
5. Sin condena en costas.   
 
6. En su debida oportunidad, archívense las presentes diligencias. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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